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náufrago.-Los métodos de respiraclOn artificial.-Estudiocri
nco de los mismos desde' el punto de vista de su eficaCia.

Vendajes.-Técnica de las·.inyecciones hipodérmicas e, intra-
nlUsculares, '.',

Medicación revulsiva.-c-::lnhalaciones. - Enemas. - Signos de
muerte , I

Estudio y empleo de los 'componentes de los botiquines 'del
cuarto y quinto grupos (buques dedicados a la pesca de altura
y bajura).

Contramáestre Electricista

Generadores electtoquímicosy terinoeléctri(::os.-Pilas y (:lCU
muládores.-Pola rización.

Campo magnético.-PrQducción de un campo magnético por •
fina 'corriente eléctrica.-Sentido de las líneas de fuerza del
campó.-P. e. m. fuducida.-Sent;ido de 'la te. m. inducida.·.....

,Autoinrlucción.-Idea .de lqs fenómenos producidos por laaper
tura y cierre·de un circuito.-Consecuencias.

.- Corriente alterna.-Generalidades.-producción' 'de éorI;ientes
alternas.-Periodo y freéuencia.-.dfuplitud.-Valores ínstantlr-'
'lieos;. máximo y eficaz.-Idea' de lá corriente trifásica, y su ge-
neración.-Conexión estreUa triángulo. . .
,( M.áquinas eléctrtcáS..7'Generalidades.-Pinamos.-...ldeáde. su
funciona.iffiento y descripción de sus.partes.,.-Motores deco~
rriente continua,-Ideadesu funcionamiento y descripción de
sus partes.-'-Motores de corriente altern.a.-Ideade su Juncio
pa:mientoy descripción de sus pattes.-..-AIternadore$.-Idea de
,su .funciona:miento yel,escripc1ón" de .sus' partes.-'-Motores' si.
cronos. . ~> .. '. j '. .

. Precauciones de seguridad E)n.· el tnl;baio.
¡' "

ORDEN~de24ClUenero dé 1,973. por la. que se con- '
-cede a don Luis LavilnMartínez ,la cetáread~ la
zona m:a.rítimoeterrrestre, en la Ensenada.•del' Sable.,
(i~la), distrito marítim,o de. San~oña. <' •

rimos. Sres.: Visto el ex¡iedientéinstruído a i"C~'Ía:ncia de don
Luis Lavin Martinez; en el que solicita la concesión de una
cetáreáen la zona marítimo.terrestre, en.la Ensenada delSa
ble lisl§tl, .distrito ma,rjti:mo'desantoñ.a.. . '.. . ./;.

-Este Ministerio, a propue~tad.e l¡¡ Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bién aceederal0 soHci1;ado,'otor
gandqa" don Luis,.LavIÍl Martínez'la "oportuna concesión' l:ld.
m'inistrativa·en la,s..condi<;iones siguientes:

I'rime.fl:l.-La concesiÓn ..seotorgá por .un periodo .de .diez'
añ.os, prorrogables a petición del interesa.do:EI emplaz-a.:miento 

,y Jasobras' de instála.ción "e ajustarán a 10sproyeétos. pre" .
sentados, debiendo ,estas última.s· dar. comienzo ,a partir de la
fecha de notificación de estl:lOrd.en y finl:llizadas en el plazo
mil,ximo' de ddSaño~,. . .. ' .. ." ~ ..'. ..'

Begunda.=EI i~teresado contraeráasiInismo la obligación
de conservar las Qbras en buen ef;.tado yno podrádestinar,la-'
instl:llación ni elterreno a . que la concesión se >refierea uso .'
distinto de 10s.:propids de este tipo de establecimientos m!l;riS~
queros, no pudiéndose ta:mpoco arrendar,ctfida.rá de ,dejar .ex,

. peditas las zona" de servidumbre, de vigilancia y .da paso,
ml:lnteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.
, Tercera:-El titular queda, obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en. materia laboral. . . '

. Cu~ta.-'-La . concesión' queda supeditada a la fijacióndél
canon de ocupación ,que en su día será fijado por el Ministe-
riode Hacienda. . - '. '
. .Quírita.-Esta concesión· c~duca,rá . automáticamente .en los
C¡J.sos previstos en la norma:::8 de ·lasaprobadas por' 'Orden
ministerial,de 25. de marzp eje 1970 (<<Boletín Oficial delEs,
tádo»·· número· 9Do .por incumplimiento de algunl:l de las con-

e dic:iones de esta -c:>rq.en. . . . . , '. ~_. .
.... Sexta.=AsimiSmopor el titularse observaráelcumplimien
to d,e, 'Cuanto se dispone en 'lasOrdenes ministeriales de 25 da
marzo de 197.Q_(<<Boletín Oficial del Estado», números 84 y 91) •.

, que desarrollar). 'la Ley Id~ OrdenaciónMari~quera,y .al Oeere
, to de 23 de julio de 1964,sobreéalidact y salu,bridadde' los

niofuscos;
SéPtima:-El titular dl( la concesión deberá justificar el abó

no de lqs .lmpuestos.que estílblace la Ley de Ref0I'll'ta.deLSis
~ema JTribu~a~o ~e. 11 'de jUnio. c;Je 1964 o la que proceda, si
.estasa 'modIfICase, salvo~dec1araclonen contra.

""Lo que comunico a VV. n. para&u conocimiento y efectos.'
Dios guarde --a VV, n. muchos años
Madrid,' 24 de enero de 1973.=P. -D., el Subsecreta.rio de la

Marina Mercante, Leopoldo Boada::-

lImos. Sres. Subsecretario de la Ma.rinli. Merca.nte' y Director
génerl.!l de' Pesca Marítima..

ORDEN de 24 de énero de 1973 pOr 'la que sft
concede a don JOS€ Martínez Méndez la autoriza
ción paratnstalar' una .cetárea pára crustáceos
con superficie_M'7B in.etras cuq,drados, en lazon~
de la ría de Por¡,tevedra, er¡,tre Punta' Pagilda. y
Playa Major; distrito de Sangenjo. ,

Iimo~ . Sres.: V:ista la petición formulada por don José 'Martí
nez Mendez, en la qUe· solicita la Corre"pondiente concesión ad
min~s~rativa para instalar una cetárea, para crustáceos, con su7
perflcle ,de 72 metro" cuadrados, en la zona marítimo-terrestre
de la Rla de Pontevedra, entre Punta Fagilda y Plaza Major
Distrito Ml;lr~timo de Sangenjo. . . ._ '

. 'Este .M~n.lsterio; a propuesta de la . Dirección Ceneral de
Pesca- Mantlma., tras hl:lber oído a lá ~sesoría Jurídica de la
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Cambios oficiales del día 28 de febrero de 197?

M:ércado~d.e Divisas de Maond .

INSTITUTO ESPA&OLDE MONEDA
~ EXTRANJERA

58,400
58,808 .
12,920.

145,182
18,539

14{1,073 ,
20,570
10,318'
20,458
l~.lOJ

9,455
9,782

14,978
284,73'9
234,255
22,058

Vendedor

58,220
58,569
12,837

144,152
18',365

147,057
20,435,
10,250
20J 324
13.031
9,411
9,727

14,893.
282,484
230,757
21,805~

, Comprador
Divisas cÓllvértibles

1 dólar 'U. S. A. (l) .
1 dÓlar canadiense " ..
1. franco francés :.. : .- , ..
1 libra ':esterlina ; .
1 franco suizo ,;.

100franéos belgas , ; )
1 marco 1tlemán : .

lOÓ liras italianas .: ..
1 florín holandés ..· .' :.. ;,. ..
1 corona sueca ·, · ..
'1 corona dane$a ,; T' .

'1 corona noruega , ..
. ,1 marco finlandés : ,; ..

100 chelines austríacos ,,, .
100 escudos portugueses , .
100'yens japoneses .. : ..

Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964,0 la que proceda,
si ésta se modificll,se, salvo declataciónen conJ,ra,

Lo que comunico a VV. JI. Para su conocimiento. y efectos.
Dio& guarde a VV. JI. muchos años
Madrid, 24 de enero qe 1973.-P. D.' el Subsecretario tie la

Marina Mercante, Leopoldo Boado..

IlmoS. Sres. SubsecretariiJ de la MaÍ'in~ Mercante y Director
general de Peqga Maríti.lna.

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco 'de ~s·paña-I. E.. M: E.
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambIo con los sl~~len
tes pais'es: Colombia, Cuba, RepúbÍica Dem.ocrática Alemana. Srna y
Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dirección ,General de Navega---'
éión por la 'que se. deelarahorlologado Un extintor
deincendos, de polvo (carga seca); para su em
pleoen buques y é'mbarcacipnes m?rcantes !;la-
cionales. . _ ~ . .

. Visto .elexp~diente, c~n acta de. Ptu~b~5, incoado a ins{an·
cIade don Jose de la. GandaraUna~te, formulada en nombre
y represenfách'in de la Empresa.Excl,us~va·Española Total,
Sociedad Anónima» ..fEXTOSAJ, con donticilio' soeial en esta ca
pital. carretéra ;cieJrún,kilólIletró 12,300, solicitaIldo ,la homolo-'
gación de un.extiIftor deincéndio, y comprobando, p6r el );:eSul
tacto de las pÍ'llebas a que ha-- sido ,sometido este elelIleilto
ante, la Comisión Técnica corresponeJiente, que éste -satisface

"las exigencias.del Convenio Intel\llaciona1para la Seguridad de
la Vida Humana. en el Mar; 1960, y normas !':omplementarias
para la ,.J!,plicaciónde1 mismo a los bUques; yembarcapiones
mercaptes' nacionales:' '"
, . Esta;" Pirección General de NavegaciOn ha .resuelto declarar
homologado,~:CÓfiel número CI·084, el extintor de incendio, por
t.átil, de carga seca, con un contenido de 12 kilogramos de
polvo,'y con cuerpo .de chapa de acero -inoxidable. '._

Este tipo d~ extintor ··.....,.pintado en amarillo-, cargado con
polvo "Totalit Súper»,tiene aplicación en incendws pr:oducidos
por líquidos iIiflamables e intalaciones eléctricas, á,unque·éstas
se hallen bajo tensión. . . . - _'

Cuando llevacar~.de .Totalit-G~ -pintado en rojo-, es
también de aplicación en incendios producidos J.l$lr 'mat~rias

.só'lidas combus,tibles.. ','
Enilmbq8 cá&os, este extintor es equivalen.te a otro de es

puma, .. homologado, de 28 litros, es decir, a tres (le' 9 a 13;
5 litros,' -así como también a un extintor de .12' kilogramos
'de·C02., . '. . .' , '. -. - , .

La intitulación con que ha de, figurar el repetido extintor
eneL~ercadQ:nacioIlal,esla siguiente:, '

Pintado en'amarillo: ":Polvotótal-L-P-12-M·· InoJt» .
. ~intádoehrojo: .Pohr.o total-G-12~M Inox»:.,

'. '._?' .

Maqrid, 15 de, ~,neró de 1973.-El Director general, Amalio
Graíño. / •

ORDENae24.de enero de 1973 por la que seconce-
-. de' a. don Alfredo Martínez Redotvia,. autorización

para.U:t instalación de urna cetárea en terrenos desu JJrop iedad .en. el .lugar. d~.Corbeiro, AYli.ntamien-·,
todeF.inisterre; Vistritodé Corcubión,q,sicomo
la ins.talación; de una tubería. de toma·de agua de
mar: '--

Ilntos. ·SI'~s.: Vista] la petición formulada por dolí Alfredo
Martínei Redouda' en 1aq·ué solicita laéorrespon'diente autori~
zacióJÍ para. la instalación de una c:;etárea ente:r:ren05 de su
propiedáden el lugar ·de CQrbeiro, Ayy.ntamientQde Finiste
iTe, Distrito Ma;rítimo deCorcubión, así c<;Urio la instalación de"
tubería de toma de agua de mar.

Este Ministerio. a' prQPuesta de' la Di.rección GenenÚde
:pesca Marítima, .ha tenido a bien otorgar la correspondiellte
autorización ad!llin!$trativa_~n 1a.~coIidiciones siguientes:

..Prim:~r.a.-E~ta autorización. se 6torga por el plazo de.diez
años, prorrogables '8,. petic1óndel intere&ado. El emptaza lIliel1to
y obras de la cetárea, as! como de la ínstalación de la tubería
para servicio de lacetárea, se ajustarán.al proyecto presen7
tadq,. pudiendo ,dar comjenzo a Partir de lafeeh,a denntifica
ción de esta OrdenaI ,titular de esta autorizaciqn,debíendó
quedar totalmente terminadas en el pla,~o de un año.

Segunda.-El' titular.de .esta autor~zaéión vie!1e 0b.ligado a
,consérvar 'las obras en buen estado y no podra dedIcarse la
in5talación a uS(¡ dis1tntode·ospI'opios de este tipo de esta
blecimientos marisqueros;. no pudiéndose tampoco arrendar.

Tercera.-El .interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones .'vigenteserr materia- laboral, '

Cliatta.-Esta autoriz¡;¡.ciórt caducará automáticamente en los
casos' preVIstos en la norma 28 de las aprobada:S~por Orden mi·
nfSterilil de 25 de marzo de 1970 (.Bolétín Oficial del Estado
número 91l o por incumplimiento de alguUf, de las condicioneS'
de esta Orden,

Quinta.-Asimismo, por el titular se observará el cumplimien
to de cuanto dispone en las Ordenes ministeriales .de 25 de
marzo 'de 1970 (~Boletín Oficial dé! Estado» números 84 y 91),
que cesarrollan la Ley de Ordenación Marisquera y al Decre
to de ~3de julio de 1964, sobre ,calidad y salubridad de 105
moluscos,

Sexta.-El titular de esta autorización deberá 'justificar el
abono de los impuestos que' establece la Ley de ReforlIl/\ del,

SUbsecretaría de la Marina Mercante y ConseJo' Ordenador de
Transportes..-,MarítirilOs yo Pesca Marítima, ha tenido a bien
accec;ler a lo solicitado, otorgándole a don José Martínez Mén
dez hi correspondiente concesión. admini5trativa en 'las 'Condi-
ciones siguientes: . ,

Primera,--:La concesión' se otorga . por un . período de diez
años, prorrogables a petición del interesado El emplazamiento
y obras de instalación se ajustaFán'al proyecto pr~entado al
efecto, ocupando la superficie indieada--.,Las obras de in5talación
podrán dar comienzo a partir.de la notificación de esta Orden
al concesionario y (leberán quedar finalizadas en el' plazo má.
ximo de dos años.

Segunda.-'Per· el tit).llar de, la 'concesión se CQn~rae la obli
gación de conservar las obras enbue~ estado y no podrá des
tinar la instalación a uSQ distinto~deL propio de e5te tipo de
establecimientOlIlarrsquero, .no pl,ldiendotampoco ser arrenda
do, y Cuidará de dejar expeditas las zonas'de servidumbre, de.
vigilancia y de-paso, manteniendo libre deobstáculOf; la zona de
salvalIlento. . . "'. , '.. ' J,.

Tercera:-El. concesionario viene obligado al. cu-rilplimientó'
de las disposicione&vigentes en lIlateria laboral. . -

Guarta;-'La concesión' quedlFSup'editada a la fijación del ca
non de ocupación' que en su día será fijado por el Ministerio
delfEtCienda~ '. •...... ,•.., . .... ." ,. ,. . .'

Quinta.-;Estaconcesióncaducará, previa formación de ex.
pediente al efecto, .~.los casQS previstos en l<l.:norma28 de
las •. aprobadas pOr •OrdeIl 'lIlinisterial. de 25 de marzo, de 1970
(·Boletín OficialdEll'E&taci0»np.merQ.91l,0 pOr incumplimiento
de' alg-unas de, las condiciones (le esta Orden. '
, Sexta,.-Asimismo, por/~ltitulardela.concesión se observará
el cmnplímiel1to' de .. cuanto. disponen .las •Ordenes 'ministeriales
de 25 de marzq. de ,1970 (.Bo1etín Oficial del. Estado~ núme
ros 84 y 91), .que. desarrollan .. la Ley de Ordenación Marisque
rayal Decreto de 23 de julio de' 1964 50bre calidad y salu-
bridad de los moluscos. " !

Sépti1l1a .......:Pqrel qqncesionario deberá. justificarse el &\lono
de los jmpuestos qúe estable.ce .la Ley de ~eforma del "'Sistema
Tributario. de ll(1e j'unió de 1964, o la' que proceda. si ésta
se modif}case, salvo declaración en contra.

e,:' ,.',_~, ~

,Lo que comunico a VV. n. "arasu conocimientos ,y efecto!;.
Dios guarde a Vv. JI. mllchos años,
Madrid, 24 de enero de 1973.-P.-D., el Subsecretario de la

MtrinaMercal1te¡L~poldoBÓado.

Ilmos. S.r:e.s. Subsecr~tario '. de ÚiMarina Mercante" y Director
general de Pesca Marítima.


